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La dana que el 29 de octubre de 2024 dejó un balance trágico en la provincia de València, ha
demostrado que no estamos ante riesgos hipotéticos, sino ante una realidad tangible que
amenaza vidas, empleos y territorios. En este contexto, proteger a las personas trabajadoras,
garantizar su seguridad y ofrecer certidumbre ante las alertas de emergencia resulta
imprescindible. Por ello, es necesario implantar protocolos de actuación específicos, operativos
y eficaces, que proporcionen una respuesta clara y coordinada en situaciones de caos, alarma o
miedo durante episodios de emergencia.

Se trata de negociar un sistema estructurado de respuesta, basado en los niveles oficiales de
alerta meteorológica (verde, amarilla, naranja y roja), con una coordinación jerárquica y
comunicativa eficaz, que garantice que ninguna persona trabajadora quede expuesta sin
información o sin medidas preventivas. En función del nivel de alerta, se establecen unas
medidas que incluyen la suspensión, reorganización o adaptación del trabajo cuando las
condiciones así lo exijan, especialmente en actividades al aire libre o que implican
desplazamientos. Asimismo, se refuerza el papel de los delegados y delegadas de prevención,
quienes deben participar activamente en la evaluación de riesgos, en la toma de decisiones y en
la verificación del cumplimiento de las medidas adoptadas.

Desde CCOO PV consideramos que la emergencia climática y el aumento de los fenómenos
meteorológicos extremos deben integrarse plenamente en el diálogo social y la negociación
colectiva, tanto en los convenios sectoriales como en los de empresa o en la administración
pública. No se trata solo de reaccionar ante crisis puntuales, sino de incorporar la adaptación al
cambio climático como un eje estructural de las relaciones laborales.
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Como se explica al inicio de este documento, los FMA que NO causen situaciones de
emergencia han de ser gestionados a través las evaluaciones de riesgo realizadas (Art. 14 y 15
LPRL), considerados como un riesgo evaluable en función de la actividad habitual que tenga la
empresa o Administración, y aplicar las medidas preventivas de forma planificada, tal como
dispone el Art. 9.2 RSP. 

En la evaluación de riesgos de los puestos de trabajo al incluir los FMA, se debe considerar como
factor a tener en cuenta el tipo de tareas y las características de las personas trabajadoras que
puedan influir para la valoración del riesgo, y para la determinación de las medidas preventivas.
Reiteramos que no todos los avisos o alertas emitidas tienen la consideración de situación de
emergencia, pero es importante resaltar la necesidad de valorar esa información meteorológica
en las evaluaciones, para la adopción de medidas preventivas y poder planificar la actividad diaria
sin riesgo para la seguridad y salud de las personas trabajadoras.



Por el contrario, cuando los FMA puedan causar una situación de emergencia se debe aplicar
las actuaciones contenidas en el Art. 20 LPRL, incluido el procedimiento de actuación del Art. 21
LPRL, por haberse generado una situación calificable de riesgo grave e inminente. Respecto a las
medidas de emergencias, existen diferentes tipos:

Estas medidas de emergencia deben considerar la información e indicaciones dadas por las
autoridades competentes, y por tanto en los protocolos de actuación se debe considerar la
interacción con los servicios operativos externos. Se tomarán en función de los niveles de riesgo y
de alerta emitidos por la autoridad competente, y teniendo en cuenta los factores que
caracterizan los FMA. Es decir, las medidas a adoptar ante los avisos de los FMA deben ir en
función de la ubicación, actividad de la empresa, tipo de tareas (esenciales/no esenciales) y
características de las personas trabajadoras. 

Las características de las personas trabajadoras son sus condiciones o factores individuales que
han ser identificados y valorados, tanto en el diseño como en la aplicación de las medidas
preventivas y de emergencia. En este sentido, debe considerarse específicamente al personal
especialmente sensible, la maternidad, menores y edad, y también las necesidades de
conciliación o el deber de cuidados, que en muchas situaciones se podrán considerar como un
deber inexcusable de la persona trabajadora, tal como dispone el Art. 37.3 d) ET. Igualmente,
valorar la necesidad de utilizar algún medio de transporte en relación al estado de las vías de
circulación, sea privado o público, la conveniencia de fomentar el teletrabajo o de adecuar la
actividad, la seguridad de las instalaciones. Para el supuesto de fuertes lluvias, el riesgo de
inundación.








